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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Autoriza     Contratación       Directa    y    aprueba   
     SECRETARÍA GENERAL Contrato de Comodato   entre,   la     Universidad       
          DECRETACIÓN de La Frontera y la Universidad de Talca. 

----------------------------------------------------------------------- 
 
 

TEMUCO, 30 de abril de 2025 
 
 
      RESOLUCION EXENTA 0958/2025 
 
      VISTO: 
  

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°35 de 2024, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
       

      1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”. 
 

2.- Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley precitada 
ordena la colaboración con los órganos del Estado, disponiendo que “Las universidades 
reguladas en la presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con los diversos 
órganos del Estado que así lo requieran, en la elaboración de políticas, planes y programas que 
propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y 
sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a satisfacer los intereses 
generales de la sociedad y de las futuras generaciones”. 

 
3.- Que, por Resolución Exenta N°2609 de 2021, se 

aprobó convenio entre, el Ministerio de Educación y la Universidad de Magallanes, la 
Universidad de Antofagasta, la Universidad de Valparaíso, la Universidad de Playa Ancha de 
Ciencias de la Educación, la Universidad del Bío Bio, la Universidad de Los Lagos, la 
Universidad de Chile, la Universidad de Santiago de Chile, la Universidad de O´Higgins, la 
Universidad de Talca, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, la Universidad de La Frontera, la Universidad de Aysén y la 
Universidad de Tarapacá, Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales, “Centro 
Interuniversitario de Envejecimiento Saludable (CIES)”, Código “RED21993”. 
 

 
4.- Que, conforme al artículo 9 de la Ley Nº18.575, 

Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, los contratos 
administrativos deben celebrarse previa propuesta pública; sin embargo, dicho artículo, en su 
inciso tercero, autoriza que, por la naturaleza de la negociación, pueda recurrirse al trato directo, 
fundándolo adecuadamente. Atendido que el presente contrato de comodato no es de carácter 
oneroso, que busca fortalecer la colaboración entre universidades estatales y que se enmarca 
en el cumplimiento de fines públicos propios de la misión institucional de ambas partes, resulta 
procedente autorizar la contratación directa en este caso. 
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5.- Que, en Ord. N°23 de fecha 16 de abril de 2025, 
de la Directora de Análisis y Desarrollo Institucional, doña Martha Ramírez Valdivia, solicita 
aprobar Contrato de Comodato entre, la Universidad de La Frontera y la Universidad de Talca. 
 

6.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente de contrato. 
 
      7.- Que, de conformidad a lo dispuesto en la 
resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de La República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
 
      R E S U E L V O: 
 

1°) AUTORÍZASE CONTRATACIÓN DIRECTA de 
COMODATO en virtud del Artículo 9, inciso tercero de la Ley N°18.575, con la UNIVERSIDAD 
DE TALCA, rol único tributario N°70.885.500-6, representada por su Rector, don CARLOS 
TORRES FUCHSLOCHER, atendida la naturaleza de la negociación y en cumplimiento de los 
fines públicos de colaboración interuniversitaria entre universidades estatales. 

 
 

2°) APRUEBASE Contrato de Comodato, suscrito 
con fecha 01 de abril de 2025 entre, la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, rol único tributario 
N°87.912.900-1, representada por su Rector (S), don JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS, 
ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Francisco Salazar N°01145 de la comuna y 
ciudad de Temuco, Región de La Araucanía, en adelante la “Universidad”, “UFRO” o 
“comodante”, indistintamente; y la UNIVERSIDAD DE TALCA, rol único tributario N°70.885.500-
6, representada por su Rector, don CARLOS TORRES FUCHSLOCHER, ambos domiciliados 
para estos efectos en Cardenal Raúl Silva Henríquez (Ex 1 Poniente) N°1141, comuna y cuidad 
de Talca, Región del Maule, en adelanté el “Comodatario”; acuerdan celebrar el presente 
contrato de comodato en los términos que se pasan a indicar: 
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3°) COMUNÍQUESE la presente Resolución a la 
Coordinación de Activo Fijo, para que adopte las medidas correspondientes referidas a este 
contrato comodato. 
 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 

 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                   JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS 
SECRETARIO GENERAL                          RECTOR SUBROGANTE 
 
JMFB/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Dir de Análisis y Desarrollo Institucional 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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